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Bonilla, don Peter Vivas Benard, doctor 
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• 3372 don Guillermo Suárez Zambrana, don An 
• 3372 drés Ruiz Escorcia, doctor Carlos Irigoyen 

doctor Alejandro Abaunza Marenco, doctor 
Diego Manuel Robles, doctor Adolfo Gon 

e 3372 zález Baltodano y don lldo Sol. 
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proyecto del Diputado Alvarez Corrales, 
para reglamentar el Artículo Constitucional 
que habla sobre las licitaciones que están 
obligadas a hacer todas las dependencias 
gubernamentales para las obras que van a 
realizar. 

5.-Se da lectura a las reformas que el 
Senado ha hecho al proyecto de Ley por el 
cual se crea el Municipio de San juan del 
Rio Coco, en el Departamento de Madriz. 
Por tales reformas, el Articulo 1 dirá como 
sigue: cArto. 1.-Elévase a la categoria de 
pueblo el caser(o de San juan de Telpaneca, 
que en lo sucesivo se llamará San juan del 
Río Coco. El Municipio correspondiente a 
dicho pueblo tendrá la jurisdicción terri· 
torial que se indica en el artículo siguiente>. 
El Arto. 2 se redacta como sigue, en su 
parte inicial:- e Arto. 2.-Esta jurisdicción 
se delimita asl;- cla parte final del Arto. 3, 
dirá asf: .. , , a excepción de los comprendi· 
dos dentro del radio urbano del propio pue· 
blo de San juan del Rlo Coco, los que ten· 
drán carácter de simplemente municipales>. 
finalmente, el comienzo del Arto. 4 se re· 
dacia asf: - cArto. 4.-EI Gobierno local del 
nuevo Municipio que en esta ley se crea, no 
será constituido .... etc.> -Discutidas estas 
reformas, la Cámara las aprueba por una· 
nimidad. 

6.-EI Presidente doctor Granera Padilla 
informa que de la Cámara del Senado le 
avisan que a esa hora solamente han llegá· 
do a la Cámara cuatro Senadores, faltando 
nueve para que se Integre el quórum. 

7.-Se da lectura a las reformas que el 
Senado ha hecho al proyecto de ley por el 
cual se donan a la Universidad Nacional 
Autónoma unos predios situados frente a la 
esquida Sur·Este del Palacio Nacional, en 
Managua. Se discuten tales reformas y la 
Cámara acepta por unanimidad las dos pri· 
meras, mas no asl la que hace un agregado 
al Arto. 3. Al discutirse esfa reforma y ver 
la reacción que causa en la Cámara, com· 
pletamente adversa, el Presidente· doctor 
Granera Padilla hace ver que consta en el 
acta respectiva lo que él dijo cuaudo se dis
cutfa inicialmente el proyecto en la Cámara 
de Diputados, respecto a que todo lo que 
tendiese a fijarle a la Universidad una obli· 
gación, era lesionar la autonomfa de la mis· 
ma. El primero en pronunciarse en contra 
de la citada reforma de la Cámara del Sena· 
do fue el Diputado Alvarez Corrales, pi· 
diendo que se rechazara porque lesionaba 
la autonomfa universitaria. El Diputado 
Molina Rodrlguez dice que con ese agrega· 
do el Senado deja una puerta abierta para 
que los pollticos metan la mano en las ac· 
tuaciones de la Universidad. El Diputado 
Romero Castillo dice que ese arlf culo del 
Senado viene a reformar todo el proyecto 
de ley; que si bien es cierto que el donante 

puede imponerle condiciones al que recibe 
la donación, ño es justo, correcto ni elegan· 
te que se haga eso con la Universidad Na· 
cional, porque rebc1ja la autonomfa univer· 
silaria, que debe rechazarse. Finaliza re
cordando que la Universidad está necesita· 
da de donaciones, ya que ha tenido que re· 
currir a préstamos al exterior. El Diputado 
Trejos Somarriba hace ver la diferencia en
tre lo que fijó la Cámara de Diputados y lo 
que ha hecho el Senado: pues la Cámara 
únicamente estipuló Ja construcción de loca· 
les para las Facultades que funcionan en 
Managua, que habla sido el motivo u origen 
del proyecto, y el Senado pretendía crear 
una especie de Comisión interventora; dijo 
que debla rechazarse de plano la· reforma 
del Senado por lesiva a la autonomía de la 
Universidad. Al pronunciarse en el mismo 
sentido el Diputado Montenegro, calificó de 
insólita la pretensión del Senado, la cual po· 
nia en entredicho el decoro y la honestidad 
de la Universidad; manifestándose en con· 
tra de la discutida reforma. El Diputado 
Granera Padilla expuso que esta reforma del 
Senado lesionaba más la autonomfa de la 

(Continuará) 

Cámara del Senado 

Vigésimo Octava Sesión de la 
"' . t,.;ámara del Senado 

(Continúa) 
1:::1 honorable Senador _Cuadra dijo, refl· 

riéndose a la alusión hecha por el Senador 
Amador en cuanto a su actitud, que en rea· 
lidad parecfa inconsecuentP. el haber suscrl· 
to él un proyecto ·de declaración, después 
que aqul ac9rdaran en forma casi unánime, 
no asistir a la sesión conjunta de Congreso 
para tratar sobre la CoAvenclón Chamorro
Bryan. Debo manifestarle que en ·principio 
tiene toda la razón; pero que hubieron cir· 
cunst~ncias muy especlaJes en el transcurso 
de los d(as, posiblemente en ausencia de él, 
que hicieron variar esta actitud de la Cáma· 
ra en cuanto a la asistencia. MI punto de 
vista, el principio básico del Senado, fue que 
el Tratado Chamorro--Bryan no debfa ser 
objeto de discusión que trajera como final, 
como consecuencia, una resolución que en· 
volviera efectos compromisorios para el Po· 
der Ejecutivo; que lo pudieran obligar a to· 
mar una actitud y crearse un problema de 
orden constitucional. Pero habiéndose desa· 
rrollado una serie de actividades de orden 
demagógico, que podrian tener consecuen· 
cías polflicas incalculables y crear innumera· 
bles problemu que podrlan obstaculizar 
después el desarrollo de sus labores legisla· 
tivas, él habla creldo preferible que discu
tieran el asunto y llegaran a una conclusión, 
en la que no hubiera ningún riesgo de po· 
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ner en conflicto al Ejecutivo. De manera 
que por circunstancias de orden político, de 
alta polflica, era que habfan juzga~o conve· 
niente llegar a un acuerdo con la honorable 
Cámara de Diputados; y que para que esta 
actitud tomada en Congreso no fuera sorpre· 
siva y no tuviera consecuencias peligrosas 
para la polllica interna y externa, habf an 
dispuesto que una Comlsion de ambas Cá· 
maras formulara una Declaración de ante· 
mano. Tomando en cuenta también, que se 
habian puesto una serie de presiones en jue· 
go¡ hasta se nos amenazó en la Cámara de 
Diputados con declararnos traidores a la 
Patria y un Diputado propuso que vinieran 
a Invadir el Senado para obligarnos a la se· 
sión. Agregó el Senador Cuadra que una 
declaración propiamente no contiene en ab· 
soluto nada resolutorio; refiriéndose a decla 
raciones anteriores dictadas por el Congreso, 
como cuando, en un gesto muy hi:rmoso, el 
Poder Legislativo, en forma unánime se so· 
lldarizó con el Presidente de la Nación ante 
la actitud del jefe de la República Domini· 
cana. Aunque en este caso, creo sincera· 
mente que nosotros no tenemos atribucio· 
nes en Cimaras Unidas para tratar ese asun· 
to; y en las reuniones que hemos efectuado, 
asf lo he sostenido¡ pero como dije, son ra· 
zones de alta política, de tranquilidad nado· 
nal, las que me han hecho acceder y poner 
también mis esfuerzos a fin de solucionar el 
problema. Que se trate la Convención Cha· 
morro-Bryan, en Cámaras Unidas, pero a 
base de una declaración que contenga alto 
patriotismo. Es por eso que yo la suscribl. 

El honorable Senador Medina dijo que Ce· 
lebraba mucho y agradecla al Senador Cua 
dra sus palabras, con las que, con honradez, 
les habla dicho la verdad. Yo lo esperaba 
de él, porque conozco su mente de juriscon· 
sulto y su corrección. Recordó el honorable 
Senador Medina el comunicado que la Cá 
mara del Senado había enviado el 5 de A 
gosto a la honorable Cámara de Diputados, 
diciéndoles que no podlan conocer del asun 
to por no estar contemplado en la Constitu 
ción; refiriéndose también a la larga discu· 

. sión, que estando él casi sólo en la represen 
tación conservadora, tuviera con el Senador 
Cuadra¡ quien, talvez por esas circunstan· 
cias polfticas, habla tenido cierta argumenta· 
ción, y él otra. Lamentó asimismo las expre· 

• siones de un Diputado en la sesión de Con
greso última, insultando a un Gobierno an 
terior. Yo respeto y admiro a ese Gobierno, 
porque considero que estaba cumpliendo 
con su deber ante circunstancias ·especiales, 
como cuando Colombia perdió Panamá, 
por haberse opuesto a que:se hiciera el Ca
nal¡ o cuando Cuba cedió Oúalánamo a los 
Estados Unidos. En las mismas circunstan 
clas Nicaragua se vio obligada a dar esa op· 
ción¡ pero tuvimos mi\lones de dólares que 

sirvieron para pagar a un SO°lo deudas de 
Nicaragua en los Estados Unidos. Con ese 
respeto y ese espíritu de justicia que me lle· 
na, no puedo ver que nadie insulte a gene· 
raciones anteriores que creo u;tuaron con 
buena intención, luchando por el bien de la 
Patria, y acaso más bien fueron mártires. Es 
molesto para nosotros, los Conservadores 
que tenemos tradición y que nos hemos o· 
bligado a respetar lo que nuestros antepasa· 
dos hicieron, ver que uno de nuestro propio 
partido, los insulte, a ellos y a nosotros. A· 
gregó el Senador Medina que después de la 
última sesión, había comunicado a su Partl· 
do cual era la situación respecto al asunto. 
Habiendo ellos elaborado, junto con algu· 
nos Diputados, un proyecto de resolución 
que contenf a los puntos que crefan con ve· 
nientes y que él sometfa a ta Consideración 
de la Cámara, ya que el honorable Senador 
Cuadra se había opuesto al cambio de las 
dos primeras lfneas del proyecto de declara· 
ción que decfa: cQue et Tratado Chamorro~ 
Bryan fue celebrado con violación del ArU· 
culo 2 de la Constitución Potrtica de 191 h. 
Yo opino que esta declaración nos obliga, 
porque una premisa se toma como base pa· 
ra el desarrollo de la argumentación slguien· 
te. Finalmente dijo que la Mesa no podfa 
hacer compromiso para Ir a una seslón,'"en 
contraveniencia a lo acordado por esta C4· 
mara el 5 de Agosto; no creo que ilosotros 
podamos asistir y yo, sólo por respeto a la 
Directiva, y especialmente al seftor Presiden· 
te, no quise decirlo. 

El honorable Senador Amador agradeció 
al Senador Cuadra su explicación; pero que 
en su intervención no lo habla recriminado 
de ninguna manera, porque creta en su capa· 
cid ad y era persona de su devoción. Mi pun· 
to de vista se refiere a la legalidad, a la cons· 
titucionalidad que asistf a a la Cámara del 
Senado para tratar et asunto canalera¡ ya 
que en discusiones pasadas, en las que inter· 
vinieron los honorables Senadores Cuadra 
y Argilello, sentaron el criterio de que esto 
era inconstitucional. Yo creo que dos cosas 
sagradas tiene la Patria: la Bandera y la Ley¡ 
y nosotros no tenemos más derechos que 
los que nos da la Constitución. A todos nos 
duele ese Tratado y desearíamos fuera obje· 
to de una revisión, pero es el Poder Ejecutl· 
vo quien está en capacidad para saber lo 
que conviene en materia internacional. Para 
mi, en materia politica, que el Poder Legis· 
lativo diera esa declaración que no satisface 
a nadie, que no viene a ser absolutamente 
nada, serla ponernos, como Cuerpo Cole· 
giado, en una situación lamentable. Y yo, 
aunque concurra a esa sesión, mantenJré 
mi punto de vista. 

El honorable Senador Talavera dijo de· 
seaba explicar al honorable Senador ~acasa, 
quien habla estado ausente por varios días 
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y aunque el honorable Senador Cuadra ex· 
presara con bastante detenimiento el proce· 
so seguido en cuanto al Tratatio Chamorro· 
Bryan¡ que habiendo otro contemplado 
por las complicaciones de esta cuestión, 

_,, era. que se habfa crefdo necesario llegar a U· 
na.s:onversación con la Honorable Mesa Di· 

tiectiYa de Ja Cámara de Diputados; y a pe· 
"sar dt que ha sido discutido hasta la sacie· 
dad este asunto, manteniéndose sieUlpre el 
punto de vista de la constitucionalidad, con· 
sideramos nosotros que se nos hacfa impo· 
sible seguir rehuyendo la insistencia de la 
honorable Cámara de Diputados para inte· 
gr ar el Congreso. fue ante esa necesidad 
que se procuró un entendimiento privado 
para encontrar la mejor forma de darle solu· 
ción. Agregó que habiendo ya relatado el 
honorable Senador Cuadra lo que se habfa 
hecho, no deseaba hacer un nuevo discurso; 
pero sf querla leerles, porque le interesaba, 
lo expuesto por él en la sesión previa a pa· 
sar a Congreso Pleno; leyendo a continua· 
ción su intervención en la página 11 del ac· 
ta de la sesión anterior. Continuó diciendo 
el honorable Senador Talavera que al susci· 
tarse la discusión en el seno del Congreso, 
fueron varios los Senadores que solicitaron 
el uso de la palabra, pero como los dlscur· 
sos habfan sido tan largos y sólo correspon· 
dieron a los honorables seftores Diputados, 
no tuvieron la oportunidad de expresar el 
criterio que podlan haber llevado al Congre
so; y por lo tanto, hasta el momento, no ha
bfan dejado ofr prácticamente la opinión 
del Senado. Yo, desde un principio, he sos· 
tenido que es conveniente concurrir al Con· 
greso en Cámaras Unidas, no para enfras· 
carnos en la discusión del Tratado, porque 
los preceptos constitucionales no lo permi· 
ten, pero si para discutir nuestro ;propio cri· 
terio. Y los honorables Abogados Senado· 
res tienen perfectamente abierto el campo 
para sostener su tesis. Repito que en esa o
portunidad nosotros no tuvimos la ocasión 
de poder hablar¡ lo que ha manifestado aqul 
el honorable Senador Medina, no lo pudo 
expresar en Congreso Pleno; lo que no5 es· 
tá diciendo el honorable Senador Amador, 
tampoco. Todo eso es necesario que loco· 
nozca el Congreso en Cámaras Unidas. 

El honorable Senador Sacasa rindió las 
gracias al senor Presidente por su cortesfa 
al darle una explicación clara sobre el asun 
to, de tanta importancia, y que debla ser tra· 
tado con un criterio sereno. Dijo haber ob· 
servado que la unanimidad del Senado de 
que no tenla facultad para asistir al Congre 
so Pleno, se habla roto por el momento, 
pues el Senador Cuadra, con una sinceridad 
que lo honraba y lo obligaba a respetar su 
opinión, les habla manifestado las circuns· 
tancias especiales para considerar el asunto 
y buscarle una salida¡ habiendo notado taA>· 

bién que el honorable Senador Medina, aun· 
que con un nuevo proyecto, en el fondo es· 
taba de acuerdo, desde luego lo habla pro· 
puesto, cambiándole algunas palabras al O· 
tro. Y que, ante esa situación, les correspon· 
dfa hacer todo esfuerzo para mantener la U· 
nidad de criterio. A las personas que por 
espirita de arm_onfa hacen hasta cierta con· 
cesión de su propio criterio, yo las respeto y 
me siento inclinado por todo lo que pueda 
amoldarme a la posición de ellos. La polfli· 
ca es una ciencia de apreciación, de circuns· 
tandas, dentro del mantenimiento de lo más 
conveniente. Yo les ruego que nos esforce· 
mos en mantener la unanimidad de la Cá· 
mara, como una gula para senalar cual es la 
luz verdadera de patriotismo que el Senado 
mantiene en .alto. 

El honorable Senador Belli dijo: en la 
conciencia de todos mis compafteros de esta 
Cámara, está latente la convicción de que el 
que hablá ha sido uno de los abanderados 
que ha sostenido en el recinto del Senado, 
que nosotros debemos concurrir a formar 
Congreso Pleno para enfrentarnos al proble· 
ma que se ha suscitado actualmente con el 
Tratado Chamorro-Bryan. Es verdad que 
tanto el Senador Talavera, como el Senador 
Rener, y yo, hemos sido también compafte· 
ros en esta Idea, pero nos ha derrotado Ja 
mayoría de la Cámara, que ha sostenido la 
tesis de que la Constitución no lo permite. 
Pero, senores, como acaba de expresar, tan· 
to el honorable Senador Cuadra, como el 
honorable Senador Sacasa, las realidades de 
la vida, y sobre todo las realidades en la po· 
lftica, se imponen y obligan a los hombres 
a tomar derroteros definidos en ciertas cir· 
cunstancias. La realidad en este caso es que 
el Tratado Chamorro-Bryan está sobre la 
consideración de la opinión pública y los le· 
gisladores Conservadores y Liberales, esta· 
mos en la obligación de enfrentarnos a esa 
situación y encontrarle soluciones. De con· 
formidad con el criterio, con las ideas de los 
elementos liberales, se calcó una declaración 
que estuvo circulando de mano en mano pa· 
ra que fuera una especie de solución a este 
problema. Sinembargo, esa declaración, a 
juicio de muchos y del mio propio, no en· 
cierra, no involucra, no expresa realmente 
una solución, ni le da salida a los sentimien· 
tos y aspiraciones de cada uno .de nosotros. 
El Partido Conservador Nicaragüense, que 
es un Partido que se está jugando su palltl· 
ca, una polftlca de altura, que reviste el buen 
deseo para el bienestar general, asume una 
posición y presenta aoluciones a este pro· 
blema. Tenemos en este Documento conslg· 
nadas las ideas de mi partido y quiero sorne· 
terlas a la consideración de la Cámara; para 
que, juntando las expresadas en la declara· 
clón anterior, encontremos un cuerpo de ex· 

(Continuará) 
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7
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• 1 o • 1 
Del 1-1-63 al 31-12-63 ~ ··'-' "' 

~ ~--'· 1,/ A N t.~ 
Cuentas de Resultado Acreedo Cuentas de Resultado Deudoras 

011to1 Oeneralea 187,772.50 

Interese• P1gado1 5,090.24 
~ Interesea Devengado• 202,501.12 

Impuesto• 44,420.12 
Comisiones Oanadu 138,345.57 

C11tlgo1, Depreciaciones y 
Amortizaclonet 8,106.06 Cambio• 26,717.82 

Otro• Quebranto• 440.11 Otru Utllldadea 53,621.14 

Utilidad Neta 178,339.96 Recuperaciones 2,983.34 

424,168.99 424,168.99 

Eduardo Aragón Valdez / uan Oazol Montalvo 
Contador Auditor 

... 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

Monte de Piedad 
Balance de Pérdidas y Ganancias por el Semestre 

de Enero a Junio de 1964 

CUENTAS 

011to1 Oenlr1les: 
Depreciación Mobiliario: 
011to1 por Intereses: 
011to1 y Pérdld11 en Mercade'rfu: 
Premio para Cédulu E1peclales: 

Internes Oanado11 
Utilidad en Vent11: 
Producto Repo1lclón de Bolet11: 
Sobrantea de Remates Vencldo1: 
Sobrantes de 011to1 de Remate: 
Utilidad Liquida que'1e Dlatribuye 11(: 
85% Caplt1I: 
10% Pondo de Reserva: · 
So/o Pondo para Dlltrlbuclón: 

• 

28,584.24 
3,362.85 

DEBE HABER 

303,766.99 
4,053.40 

65,181.38 
1,658.07 
1,421.70 

387,091.49 
533.72 

1,78400 
19,674 69 

627.05 

1,681.42 31,628.51 ------
ci 409,712.95 • 409,712 95 

Managua, D. N., Julio de 1904. 
Marcellno L. Mora 

Gerente General 
Weifo Oarc!a O. 

Contador 
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FINAL CAJA NACIONAL DE CRED!TO POPULAR FINAL 
(MONTE DE PIEOA O) 

Balance de Operaciones al 30 de Junio de 1964. N9 9120- 8/U N9 902441 -· 60.00 
• ACTIVO PASIVO .; .'~ ,--.-

A. Fondos Dis11onibl1s: G. ExiKibiUdades a la Vista: 
Encaje Legal Ahorro• ~ 1 875.861.90 · Caj1: Sobrante• de Remate 23.91214 Ea Managua • 19.89005 Vario• Acretdore1 5.500.15 l!n AgenclH 31.573.69 C$ 51.463.74 Total de lo Exigible • 1.905.294·28 
Banco < entral de Nicaragua 139.603.17 A la Vl1la: 

Total Encaje Lrgal C$ 191.066.01 H. Exigibilidades a Plazo: 
B. ~ Otras DisponibiUdades: Cédulas (Ordlnarlu) '4 242.000.00 

Fondo para Amortiur • (Ef pecl1lea) 226.000.00 
CedulH • 3.036.25 Tot11l de lo Ex'gible 468.000.00 

Total de Otras Disponlbllldadee 3.036.25 A Plazo: 

-Total de fondo• Disponibles: C$' 194.103.16 /. Otras Cutntas del Palivo: 
c. Co/ocacion1s: Dep. de Oarantra de Empleado• • 241.25 

Pré1t1mo1 lnterue1 Vencidos por P1gar 18.652.10 
En Managua 4 1.685.923.00 011to1 Vario• Por Pagar 9.83061 

fondo de Socorro . 1.017 79 En Agencias ' 1.407.938.00 C$ 3.093.861.00 Reserva Compra Mobiliario 1.212.33 Vario• Deudore1 63.750.30 3.157.611.30 A1e~uro Por Pag1r to 914 75 
D. /nversioMs: lntrre1t1 en Su1pen10 4.681.58 

Mobiliario C$ 86,C81.69 fondo Para Dlatribuclón 5% 2.371 77 
MENOS: Premio Acumulado Para cldul11 f!1peciale1 1.658fl5 50.580.83 
Reserva Depreciación Mobiliario 54.541.77 . f. Otras Cuentas dtl Haber: 
Valor Actual Mobillarlo 31.539.92 lntrretl'I Ganados E. Otras Cuentas dtl Activo: Utilidad En VPntat 
lntereaea por Recibir C$ 241.897.51 Produc10 Reposición dr Bol~t11 
Gaatos Difl'ridos 5335.60 Snbrantea dr Remates Vencido• 
Mercaderf11 38.742 52 Porcentaje Para Gasto• de Remate 
Auguro• 6.215.74 292.191.46 Sobrantea f!n Caja .. Sobrantes de 01sto1 de Remate F. Otras Cu•mtas del Debe: 
G11fo9 Generalea K. Capital y Reservas: 
0Ppreclación Mobiliario 

~' Capital Inicial C$ 150.000.00 Gaatos por lnteremes ,}_•,, l- . 
!'u pera vil 1,089.171.13 • l.239J71.13 011to1 y PérdidH en Mercaderfaa 
fondo de Reaerva 12.3Q960 1.251.570 73 G11to1 de Rrmale 

• 3 675.44584 4 3.675.445.84 
CUENTAS DE ORDEN: ! 169.436.00 CUNTAS DE ORDEN ca 16Q.416.00 

SUPERAVIT. <i 217.397.04 
APORTE GOBIERNO 851.774 09 

• 1.089 171.13 
MARCEL/NO L. MORA WELFO OARC/A O. O e rente . Contador 

~ 
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Np 9800-B/U- Np 927760 -4 60.00 Baneo Central de Nicaragua 

/ Balaoce Coodeosado al 30 de Septiembre de l 964 
ACTIVO PASIVO 

1-Acnvos INTERMACIONALES 

Oro 
Billetes y Moneda1 Extranjeros 
Depósitos en el Exterior 
lnverslone1 en valore• extnnjero1 
Aportes a Organlsmo1 lnternaclonale1 

a) Fondo Monetario Internacional 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera 
En Moneda Nacional 

b) Otros Organl1mo1 lnternacionalet1 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera 410.505,250.00 
En Moneda Nacional / 25.090,640.41 

Otro1 Actlvo1 lnternaclonale1 
Total de Activos lnternacionaln 

11-ACTIVOS INTERNOS 

Deecuento1 'J Rede1cuento1 
Pré1tamo1 
Pré1tamo1 con Fondos Extranjero• 
lnvcnione1 en Valorea 
lnv"ér1ione1 con el fondo de Valorea 
Crédito• al fondo de Valorea 
Inmuebles y Equipo 
Otro• Activo• Internos 

Total de Activos Interno• 

Total Oeneral 

CARLOS A. BRICEl+iO L. 
Contador. 

.. 

====--=-===-==----===-

• 19.688,729.34 
59.061,270.66 

78. 750,000,00 

ci 1.640,638. 7 4 
1.165,727.89 

143.925,984.86 
109.631,889.01 

35.595,890.41 114.345,890.41 

47.860,851.24 
84.J 17,114.00 
28.000,000.00 

91,000.00 
-o-
-o-

28.042,473.92 
2.659,553.17 

461,465.83 
4 371.171,596.74 

190.770,992.33 

• 561.942,589.07 

1-PASIVOS INTERNACIONALES 

Depó1ito1 del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 
Obligaclonea con Orgaai1mo1 lnteraacionale1 

a) fondo Monetario In-
ternacional 
b) Otro1 Organismos In
ternacionales 

Otro1 Paeivo1 Internacionales 
Total de Paaivoa lnternaclonalea 

U-PASIVOS INTERNOS 

Obligaciones Monetari11 
Bonos de Estabilización Monetaria 
Depó1ito1 ~o Moneda Extranjera 
Depósitos Varios 
Otros Pa1ivo1 Interno• 

Total de Pa1ivo1 Interno• 

lll-CAPITAL Y RESERVAS 

Capital 
Reserva Oeneral 
fondo de Valoree 
Reserva del foodo de Valoree 
Re1erva E1peci1l por Acumul acione1 Monetari11 
Renluaclones Monetarias 

IV-0ANANCIAS Y PERDIDAS 

Productos 414.354,392.64 
Oa1to1 7.175,814.13 

Total Capital y Re1erv11 

TotalfOeneral 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuent11 Contingente• 4 
Valoru en Custodia 

1.255, 716.00 
3.278,588.88 

277.115,32.i.18 Cuentas de Regl1tro 
Total • 281.649,629.06 

Managua, D. N.1 Oct. 5 de 1964 
BANCO CENTRAL DE NICARAOUA 

• 160,083.0Q 
38.114,753.54 

4 119.'239,708.80 

18.212,151.38 137.451,860.18 

• 278.983,053.97 
-o-

30.267, 117.Sl 
28.933,370.90 
3.458,829.38 

4 20.000,000.00 
J.158,571.07 

12.967,990.91 
-o-
1.651,605.27 

41,802.11 

7.178,578.51 

1.574,972.72 
• 171.301,669.44 

341.642,371.76 

42.998,547.87 

• 561.942,589.07 

FRANCISCO /, LAINEZ M., 
Pre1idente 

RODOLFO BO/OROE M. 
Oerente. 

//.1 1,' · , ~ ~~:n~:!¡f~t~t:t~r~ :~·~, .. 
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LA GACETA-DlARIO OFICIAL 

Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios a "Delgado 
Morales & Cía. Ltda." 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie

ren; la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958; el Decreto Legislativo NQ 494 de 1• 
de Abril de 1960 y el Decreto N9 3-L de 12 
de" Abril de 1962, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "Delgado Morales & Cía. Ltda.", 
con fecha 16 de abril de 1964, para que de 
conformidad con las leyes citadas, se 
Reclasifique su Planta Industrial que es
tá instalando en el kilómetro 7 1h de la 
carretera Sur, y que dedica a la produc
ción de Embutidos y Enlatados de Carne 
de Res y de Cerdo. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía, de fecha 25 de Septiembre 
del corriente año, en la que -previo dic
tamen de la Comisión Consultiva de Des
arrollo Industrial se clasifica a dicha Plan
ta como Fundamental de Industria Nue
va, pero limitándose los plazos de sus be
neficios, a los que Sé le concedieron a la 
Planta Industrial "Empacadora Nacional 
S. A." (ENA) por Decreto N9 29 de 28 
de Agosto de 1964 en la forma consignada 
más adelante; previa derogación del De
creto N9 39 de 3 de enero de 1964 publica
do en "La Gaceta" NQ 36 de 12 de febrero 
de ese mismo año, por el cual estaba cla· 
sificada la referida Planta de la sociedad 
"Delgado Morales & Cía. Ltda." como Ne
cesaria de Industria Establecida de Ins
talación Nueva. Clasificación que fue acep
tada por el Representante Legal de la so
ciedad favorecida, señor Julio D. Morales 
en carta enviada al Ministerio de Econo
mía con fecha 28 de septiembre del año 
en curso. 

Considerando: 
Primero: Que con la mencionada Plan

ta Industrial, el consumidor obtiene pro
ductos de buena calidad y de gran valor 
nutritivo y a más bajos precios que los 
productos similares importados; que con
sume en casi su totalidad materias primas 
de origen nacional como son la carne de 
res y de cerdo, y ayuda a incrementar en 
esta forma la industria pecuaria y la sui
cultura, beneficiando así la economía na
cional; que está mecanizando y automa
ti?..ando sus equipos, e introduciendo me- . 
joras sustanciales en sus métodos de ope
ración y sistemas de elaboración que la 
dotan de características fundamentalmen- . 

:., #o ' _ _, 

te distintas a las que tenía antes y cuando 
fue originalmente clasificada; todo lo cual 
constituye avances tecnológicos en el pro
ceso de producción, que aumentarán espe
cialmente su capacidad productiva. 

Segundo: Que otras Plantas Industria
les del istmo Centroamericano, disfrutan 
de clasificaciones equivalentes a la de Fun- 1 

damental de Industria Nueva, contempla
da en nuestra ya citada Ley, y conviene 
por lo tánto colocar a las Plantas nacio
nales en situación de igualdad competi
tiva con las del área centroamericana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones 

legales antes citadas, 

Decreta: 
Arto. 1 .... -0torgar a la firma "Delga

do Morales & Cia. Ltda." en lo que se re
fiere a la Planta Industrial descrita en 
su solicitud del 16 de abril de 1964, exclu
sivamente, las franquicias y los privile
gios siguientes: 

a) Franquicia aduanera y exención del 
pago de derechos por .visación consu
lar, por una sola vez y por el término 
de un año, para la importación de bie
nes que se requieran para completar 
las instalaciones de su Planta, tales 
como: motores, maquinaria, equipos, 
herramientas, implementos, repues
tos y accesorios, así como el instru
mental de laboratorio necesario pa
ra la manuf ~tura y control de cali
dád de los productos; 

b) Franquicia aduanera hasta el 28 de 
agosto de 1974 para la importación 
de los bienes mencionados en el acá
pite anterior, que sean necesarios pa
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta, o para la 
ampliación, o mejoras de sus insta
laciones; 

c) - Franquicia aduanera hasta el 28 de 
agosto de 1974 para la importación 
de materias primas, artículos semi ela
borados o materiales similares, que 
entren en la composición o en el pro
ceso de elaboración y empaque o en
vase del producto terminado; 

d) Franquicia aduanera hasta el 28 de 
agosto de 1974 para la importación 
de combustible, aceite combustible y 
lubricantes, necesarios para las ope
raciones de calefacción de .la Planta; 
o exención· en su caso, por igual perio
do, del impuesto de consumo que sus
tituya al impuesto aduanero; 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so-
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lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no 
se produzcan en el pais en forma y 
cantidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y que los 
pedidos vengan directamente consig
nados al industrial favorecido o para 
notificarse a éste. El término para 
su aplicación comenzará a contarse 
desde la fecha en que el impuesto, re
cargo o derecho, se hubiera causado 
por primera vez si no se hubiera otor
gado su exención. 

jero invertido en la Planta, cuando 
dicho capital esté sujeto al pago del 
impuesto sobre la Renta en el país 
de origen del capital. 

h) En caso de exportación de los produc
tos de la Planta, el Ministerio de Eco
nomía, conjuntamente con el de Ha
cienda y Crédito Público, fijará en su 
oportunidad, la restitución de los im
puestos de producción o exportación 
que juzgue convenientes para permi
tir la competencia de los productos de 
la Empresa, en los mercados exterio
res, tomando debida cuenta de los 
compromisos estipulados en el Tra
tado General de Integración Econó
mica Centroamericana. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que . 
se refiere este Decreto, queda sujeta a to
das las disposiciones que impone el Capí
tulo IV de la citada Ley. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonía con las 
leyes en que se basa, que son las que ac
tualmente rigen el status de la industria 
que él favorece, aunque haya situaciones 
no previstas en el texto del mismo. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto, deberá presentar al Mi
nisterio de Economía, lista de los bie
nes requeridos para completar sus 
instalaciones y para sus ampliacio
nes y mantenimiento de las operacio
nes de la Planta, así como de las ma
terias primas y demás . artículos a 
usarse en la producción; y este Des
pacho las examinará; y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidad de 
la Planta, así como de la composición Arto. 4.-Quedan sin ningún valor ni 
de los productos que elabore, l~ ~pro- efecto legal, el Decreto N~ 39 de 3 de ene
bará! comuntc.ando su . resoluc1on 9-ue ro de 1964 publicado en "La Gaceta" N9 36 
consigne ~~ nnpartac1one~ autoriza-, de 12 de febrero de ese mismo año, y el 
~· al Mm1ste;i? ~e Hac1e~da, ~t:e Decreto N9 32 de 4 de diciembre de 1963. 
qmen los benef1c1anos deberan sohc1- Arto 5 N tif' a 1 f' a auton' 
t d 1 f . . . .- o 1quese a 1rm -
ar, en ca a caso, as ranqu1c1as o da 1 - te D - t de p · tecci'o'n In · ti Las listas · za e presen ecre o ro -exenciones respec vas. . . as1 d t 'al· d' del Ofic' 1 Mayor del aprobadas, podrán ser modificadas ~s." •.por me 10 , ta. 

posteriormente por una nueva reso- Mmi~te:r:io de EC?no~a, para q.ue dentro 
lución del Ministerio de Economía, de d~. te~mo de tremta dias a par?r de su no
conformidad con las necesidades de tiflcacion, exprese su ~eptB:ción en for-
1 PI t . _ ma legal; y en caso afirmativo publique-

Exa ~ó a. t tal h ta 1 28 d to se en "La Gaceta", Diario Oficial. enc1 n o as e e agos • 
de 1969, de todos los impu~stos que . Arto. 6.-Este ~ecr~to co~enza.ra a ~
gravan el establecimiento o explota- g1! ~esde ~u. pubhcacion en 'La Gaceta ' 
ci6n de la Planta o la producción y Diano Oficia:l. , . 
venta en fábrica, de los productos que Dado en Casa Pres1denc1al, Managua, 
elabora. D. N. a los dos dias del mes de octubre 
Exención total durante un periodo de de mil novecientos se~nta y cuatro. <9 
dos años, de los impuestos que gravan R~NE SCIDCK, Pres!~ente ~e la. Repu
el capital invertdo directamente afee- b!tca. (f) Jorge Armi1o Me1ta_, Vice-Mi-
to a la Planta; rustro de E~nomía, (f) Ramiro Sac~ 
Ex · • t tal ri d d d Guerrero, Mmlstro de Hacienda y Crédi-enc1on o por un pe o o e os to Público · 
años, del impuesto sobre la renta; y · 
reducción del mismo impuesto en un 
50% por cinco años más, ª continua- Fanquicias y Privilegios a "Cyanamid 
ción de los primeros de exención 
total; lnt.er-American Corporation" 

La exención concedida del impues- Nq 40 
to sobre la Renta, no significará exen- El Presidente de la República, 
ción de dicho impuesto sobre las uti- ·En uso de las facultades que le confie
lidades distribuidas como dividendos . ren; la Ley de Protección y Estimulo al 
pagados por la firma social favoreci- '. Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de _ 
da por este Decreto, al aapite.l extran- ' 1958; el Decreto Legislativo Ne 494 de 1 • -1 

' ' 1 
1 

1 
1 
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de Abri_l de 1960 y el Decreto N41 3-L de 12 ¡' propone instalar en el país, las franqui-
de Abnl de 1962, cias y privilegios siguientes: 

Vistos: "' a) Franquicia aduanera y exención del 
. Primero: La ~olicitud presentada por la pago de derechos por visación consu-
fin~a ,,"Cyanam1d Inter-American Corpo- lar, por una sola vez y por el término 
ration , para que de conformidad con las de un año, para la importación de bie-
leyes citadas, se clasifique a la Planta In- nes que se requieren para la instala-
dustrial que se propone instalar en el país ción inicial de la Planta, tales como: 
y que dedicará a la producción de Plásti- motores, maquinarias, equipos herra-
cos Laminados, conocidos bajo la marca mientas, implementos, repuestos y ac-
de fábrica "Formica", y que se forman de cesorios, así como del instrumental 
!ª vulcanización de hojas de papel kraft de laboratorio necesario para la ma-
1mpregnadas con resina, iniciando el pro- nufactura y control de calidad de los 
ceso industrial con la impregnación del productos; 
papel kraft. b) Franquicia aduanera por un período 

Segundo : La Resolución del Ministerio de diez año~ para la importación de 
de Economía, de fecha doce de agosto del los bienes aludidos en el acá pite an-
corriente año, en la que se clasifica· a di- terior, que sean necesarios para el 
cha Planta -previo dictamen de la Comi- mantenimiento adecuado de las opera-
sión Consultiva de Desarrollo Industrial- ciones de" la Planta, o para la amplia-
como Fundamental de Industria Nueva. ción, o mejoras de sus instalaciones; 
Clasificación que fue aceptada por el doc- e) Franquicia aduanera por un período 
tor Luis a Cantarero en calidad de apode- de diez años para la importación- de 
rado legal de la mencionada firma, en car- materias primas, artículos semi elabo-
ta enviada al Ministerio de Economfa con rados o materiales similares, que en-
fecha veinticinco de agosto del año en tren en la composición o en el proce-
curso. so de elaboración y empaque del pro-

Considerando: dueto terminado: 
Primero: Que la instalación de la Plan- d) Franquicia aduanera por diez años 

ta en mención requiere una fuerte tnver-j para la importación de lubricantes y 
sión que viene a incrementar sensiblemen- aceite combustible necesarios para las 
!e la c~pitalizació~ del país en el campo operaciones de calefacción de la Plan-
mdustnal, y al mismo tiempo a ofrecer ta; o exención en su caso -por igual 
una oportunidad de trabajo a obreros ni- período- del impuesto de Consumo, 
caragüenses, en labores especializadas, que sustituya al . impuesto aduanero. 
pues ocupará más de cuarenta obreros. que Las franquicias y exenciones a que · 
la nueva planta viene a crear un n~evo se refieren los acápites anteriores, so-
rubro de exportación que será fuente de lamente podrán otorgarse cuando los 
considerable ingreso de divisas, asi como articulos_ o productos que se pretenda 
de una economía sustancial de las mismas· importar, sean indispensables para 

Segundo: Que la mencionada Plan~ la Planta Industrial de que se trata, 
beneficiará a los consumidores, por cuanto no se produzcan en el país ·en forma 
deAde su iniciación traerá una reducción Y cantidades que permitan adquirirlos 
de precios y garantizará un producto de en condiciones satisfactorias y que los 
calidad bajo la mundialmente reconocida pedidos vengan directamente consig-
marca de fábrica "Formica"; que la Plan- nados al industrial favorecido o para 
ta ~n rcf erencia ha sido proyectada para. notificarse a éste y el término para 
satisfacer el mercado centroamericano, y su aplicación comenzará a contarse 
el uso de la marca de fábrica "Formica" desde la fecha en que el impuesto, . 
en sus productos le aseguran una partici- recargo o derecho, se hubiera causa-
pación co!1siderabl~ en dicho mercado; que do por primera vez si no se hubiera 
los Plásticos Laminados tienen cada dia otorgado su exención. 
mayor utilización en el hogar y en la in- Para el uso de estas franquicias y 
dustria de la construcción. exenciones, los beneficiarios de este 

Decreto, deberán presentar al Minis-
Por Tanto: terio de Economía, lista de los bienes 

De acuerdo con las disposiciones lega- requeridos para la instalación inicial, 
les antes citadas, ampliaciones y mantenimiento de las 

Decreta: operaciones de la Planta, asf como de 
Arto.19.-0torgar a la firma "Cyanamid las materias primas y demás artícu-

Inter-American Corporation", exclusiva- los a usarse en la producción; y este 
mente, en lo que se refiere a la menciona- Despacho las examinará, y tomando 
da Planta descrita en su solicitud, gue se J en cuenta, la naturaleza. y necesidades 
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de la Planta, así como de la composi- dos exteriores, tomando debida cuen-
ción de los productos que elabora, las ta de los compromisos estipulados en 
aprobará, comunicando su ¡oesolución el Tratado General de Integración 
que consigne las importaciones autori- Económica Centroamericana. 
zadas, al Ministerio de Hacienda, ante Arto. 2º.-La firma social beneficiaria 
quien los beneficiarios deberán soli- de este Decreto queda obligada a cum
citar en cada caso, las franquicias o plir, desde el principio de las operaciones 
exenciones respectivas. Las listas así de su Planta, la etapa de producción de 
aprobadas, podrán ser modificadas Plásticos Laminados que se forman de la 
posteriormente por una nueva resolu- vulcanización de hojas de papel kraft, im
ción del Ministerio de Economía, de pregnados con resina iniciando el proceso 
conformidad con las necesidades de industrial con la impregnación del papel 
la Planta; kraft; 
Exención total por un período de cin- Arto. ao.-La Planta Industrial a que se 
co años, contados desde la fecha en refiere este Decreto, queda sujeta a todas 
que los impuestos se causaren por las disposiciones que impone el Capitulo IV 
primera vez si no se hubiera otorgado de la Ley, señalándose para que se inicie 
su exención, de todos los impuestos sus operaciones, el plazo de un año. 
que gravan el establecimiento o explo- Arto. 49,-Este Decreto se dicta en el en
tación de la Planta o la producción Y tendido de que está en armonia con las le
venta en fábrica, de los productos que yes en que se basa, que son la.s que actual
elabore. mente rigen el status de la industria que 

El Ministerio de Economia cuando él favorece, aunque haya situaciones no 
lo estime conveniente podrá poner en previstas en el texto del mismo. 
vigor, para los artículos producidos Arto. 59.-Notifíquese a los interesados 
por la Planta, y para los similares que el presente Decreto de Protección lndus
se importen, un impues~o de Consumo trial, por medio del Oficial Mayor del Mi
creado por l~ respect~vas. ler~ que nisterio de Economía, para que dentro del 
compense al J?sco, la d~smmuición de término de treinta días a partir de su noti
los i!lgr~~os fiscales, origina<!a por la ficación, expresen su aceptación en forma 
~sbtucion. de las importaciones de legal; y en caso afirmativo, publíquese en 
dichos articulos; el Diario Oficial "La Gaceta". · 
Exención total dlll'!1nte un período de Dado en Casa Presidencial, D. N., al pri-
cinco años, de los impuestos que gra- mer dia del mes de octubre de mil novecien-
van el capital invertido directamente tos sesenta y cuatro. (f) RENE SCHICK, 
afecto a la Planta; Presidente de la República, (f) Jorge A. 

g) Exención total por cinco años, que Mejía, Vice Ministro de Economla., (f) Ro.
comenzarán a contarse en el periodo miro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacien
gravable en que se inicie la producción da y Crédito Público. 
de la Planta Industrial, del Impuesto 
sobre la Renta; y reducción del mis
mo impuesto, en un 50% por cinco 

h) 

-----=------~-----------------~ 
Educación Pdblioa 

años más, a continuación de loR pri- ---------------
meros de exención total. 

La exención concedida del Impuesto 
sobre la Renta, no significará exen
ción de dicho impuesto, sobre las uti
lidades distribuidas como dividendos 
pagados por la sociedad citada, al ca
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando dicho capital esté sujeto 
al pago del impuesto sobre la Renta, 
en el país de origen del capital; 

En caso de exportación de los produc
tos de la Planta, el Ministerio de Eco
nomía conjuntamente con el de Hacien
da y Crédito Público, fijará por De
creto, en su oportunidad, la restitu
ción de los impuestos de producción 
o exportación que juzgue convenientes 
para permitir la competencia de los 
productos de la Empresa., en los merca-

· Contador Privado 

Nci. 18 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Manuel José Alvarado Tablada, 

nataral de la Libertad, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua ha he· 
cho los estudios necesarios para optar el 
Titulo de Contador Privado y merecido la 
aprobación en los exámenes correspondien· 
les, 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Trtulo de Conta. 

dor Privado, obtenido en la Escueta Nacio· 
nal Nocturna de Comercio, de la ciudad de 
Managua, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Re¡lamenlos del Ramo. 

i· 
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Comunfquese.-Casa Presidf'ncial.-Ma· 
nagua, O. N., 10 de julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca, Gonzalo Meneses Ocón. ~ 

Maestra de Educaci6n Primaria 
No. 36 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La seftora Nidia Lesage de Cruz, ha cur· 
sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el ex~men general correspondien
te, 

Por Tanto: 
Extiéndase el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comunfquese.- Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 13 de julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca, Oonzalo Meneses Ocon. 

clonalidad nicaragüense en la Universidad 
de Tulane, New Orleans, Lousiana, E. U. A. 
el dfa 25 de Agosto de 1956. Asimismo au· 
torfzase, previo pago de los impuestos de 
Ley el registro del mencionado tttulo para 
que el Interesado pueda·ejercer su profesión 
en esa república. 

Comuniquese.-Cópiese y Archlvese.
Managua, D. N., 27 de Agosto de 1964.-
00NZALO MENESES OCON, Ministro 
de Educación Pública.-Ante mi: Rogerio 
Montenegro Fajardo, Director de Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 

Mlnl1terlo de Eoanomla 

Cartel de la Direccl6n General de 
Riquezas ~aturales 

No. 9828-B/U No. 927798-~ 30.00 
Allie O. Ebanks, mayor de edad, casado, 

Capitán de Nave y comerciante, ciudadano 
de la Oran Bretafta 'y domiciliado en West 
Bay Isla del Oran Caimán, posesión del Rel· 
no Unido de la Oran Bretafla, solicita a esta 
Oficina, una Licencia de Explotación de 
Pesca, con derecho de explorar y explotar 

Reconocimiento de Titulo de tortugas marinas, con peso minimo de 55 
B h 1 f kilos, sobre las áreas o zonas correspon· 

ac e or 0 Arquitecture dientes a Nicaragua en el Océano Atlántico, 
Resolución N9 681 determinadas por Latitud 12• y 15• Norte y 

Ministerio de Educación Pública. Mana· Longitud 82º Oeste, excepción hecha de la 
gua, D. N. veintisiete de Agosto de mil no· faja de 7 kilómetros al Este de la tierra flr· 
veclentos sesenta y cuatro. Las siete y me continental y de Igual níimero de kiló· 
treinta minutos de la maftana. metros alrededor de la Isla Grande del Malz 

Vista la solicitud presentada por el seftor (Oreat Corn lsland) e Isla Pequefta del Mafz 
José J. Sequeira Delgado, en que pide el re- (Little Corn lsland), durante un término de 
conocimiento de su Ululo de Bachelor Of tres aftos. 
Arqultecture, que obtuvo en la Universidad Quien tuviere derecho, opóngase término 
de Tulane, New Orleans, Lousiana, el dfa legal. 
25 de Agosto de 1956· Dado en la Dirección General de Rique· 

' zas Naturales del Ministerio de Economfa, 
Considerando: en la ciudad de Managua, D. N., a los dieci· 

Que el solicitante Sr. Sequeira, ha demos· siete dlas del mes de Olubre de mil nove· 
frado su nacionalidad nicaragüense; cientos sesenta y cuatro.-Sebastlán Pavón 

Considerando: Tapia, Director Oeneral de Riquezas Na· 
turales. 

Que de conformidad con el Arto. 104 Cn. 
e lnc. 19 del Arto. 19 de la Ley de lncorpo· 
ración de Profesionales de 19 de Noviem· 
bre de 1938, los nacionales que obtuvieren 
tltulos académicos fuera del pafs, serán in· 
corporados para ejercer su profesión con 
sólo demostrar la autenticidad de los mis· 
mos y que éstos hayan sido obtenidos en 
Unlversldade~ reconocidas como tales en el 
Estado donde funcionan; 

Por Tanto: 
V de conformidad con el dictamen emitl· 

do por el Consejo Técnico; 
Resuelve: 

Unlco: Reconócese legalmente válido el 
titulo de Bachelor Of Architecture obtenido 
por el Sr. José J. Sequelra Delgado, de na· 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 9822-8/U N9 927767-t 6.20 

Once maftana trelntluno Octubre corriente rema
taráse local eate Juzgado carro Hillman color cele.
te blanco chula y motor No. A-16188-37-HLSX 
modelo 1957. 

Ejecuta Julia Miranda de Carra1co a Bernardo 
lván Carruco. 

Oyense potturu legale1. 
Juzgado Primero Civil de Dlstrlto.-Managua die• 

cl1él1.-0ctubre mi! noveciento1 1eeentlcu1tro.-Jo-
1é Ernesto Bendafta.-Nohel Villavo. 3 3 

N9 0813- B/U N9 927759-t 7.60 
Diez de la maftana del dfa treinta y uno de Octu-
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bre del ano en curso, local cite Ja.tzgado, venderase 
al martillo pública aubasta 1lgulente bien: una refrl
RCradora marca frlgdalre, modelo Dl263-W Serle 
64A24413. 

Ejecución: f. Alf. Pel111 & Co., Socie~ad General 
de t:omerclo contra Olorla Palma de Cortez C1uz. 

Bien 1e encuentra Taller Cua Pell11 cata eludid. 
Oyense posturaa. 
Dado Juzgado lo. Civil del Di1trlto Managua tre

ce de Octubre de mil novecientos 1eaenta y cuatro. 
- Jo1é Erneato Bendai'la, juez lo. Civil del Dlltrlto 
Managua.-Noel Vlllavlcenclo, Secretarlo. 

3 3 

NQ 9814-B/U N9 927766-· 9.50 
Once de la mailana del cuatro Noviembre próxi

mo, 1ubastar11e propiedad Inmueble en Barrio Bo
lonla número doa, en uta ciudad, mide ochoclentaa 
ochenta y tres varas cuadrad11 y dieciocho centé1i
mo1 de vara, limita: orlenle, camino Jocote Dulce 
enmedlo, lote Guillermo Solórzano¡ occidente, ave
nida central enmedlo, lote Melanla Oómez de ferre y; 
norte, lote Guillermo Huembe1 Roj11¡ aur, dleclnue· 
ve calle 1ur enmedio, lote Carmen Salinas de Mora· 
le1¡ ln1crlto número veintiocho mil ciento eetenta y 
cinco, tomo 372, follo 271, eate Regi1tro Público. 

Ejecución: Elida fuentes viuda de Bolai\01, contra 
1uce1ión Adán Gómez Alemlin, repreaentada por 
Carmen o Carmenza Gómez Rivera viuda de Oómez. 

811e: Cinco mil córdobas. 
Oyen1e posturat legalu. 
Dado: juzgado Primero Civil del Distrito. Mana

gua, Dl1trlto Nacional, diez. de Octubre de mil no
veciento1 seaenta y cuatro.-José Erneato Bendai'la, 
Juez Primero Civil del Distrito de Managua.-Rod. 
Robelo H., Secretarlo. 

3 3 

. N9 9826-B/U N9 897189-4 6.60 
Once treinta minuto• de la mai'lana, próximo cua· 

tro Noviembre, sub11tar11e finca rústica cuatro man· 
zan11 exten1lón1 comarca Saguatepe, punto El Po
chote, limitada alf: oriente, felicl1na Cantlllano¡ 
occidente, Santo• Cantillano¡ norte, Tereaa Alonn¡ 
1ur, Carlo1 Sotelo. 

r.jecut1: Bernabela Canllliano Oarcfa a Simoa1 
Cantillano Cano. 

Avaldo1 Qulnlento1 Córdobaa. 
Oyenae posturas término legal, 
juzgado Local Civil, Boaco, trece Octubre mil 

noveclento1 1eaenta y cuatro. - Jorge Castillo Bar
quero, Secretarlo. 

3 2 

N9 9825-B/U N9 897188-4 7.60 
Once treinta minuto• de la maiiana, próximo tru 

Noviembre, 1ub11tar11e finca rústica 1e1enta man-
11011 extensión, comarca Mapacha, jurisdicción San 
Lorenzo eate departamento compuesta de veinte 
manzanas potrero resto tacotal y montana, limitada 
11(: oriente, eei'loru Dávila y Oenaro Miranda¡ oc
cidente, <..:ándlda Miranda y Agatón Miranda¡ norte, 
frolllin y Jo1é lné1 Téllez; sur, Cándida Miranda y 
quebrada El Papayal. 

Ejecuta: Roseada Rocha de Miranda a Laura Bor· 
ge Uuillén. 

Avalúo: Un Mii Córdobaa. 
Oyen1e posturas término legal. 
Juzgado Local Civil, Boaco, diez Octubre mil no

veclento11eaenta y cuatro.-Jorge Ca1Ullo Barquero 
Secretarlo. 

3 2 

N9 9892-8/U N9 939453-· 10.30 
SeftálaDae la• once antemeridianas del dfa treinta 

y unu de Octubre de mil novecientos aesenticuatro, 
1. el local de cate Juzgado, para 11car a 1ub11ta la 
Jlnca embargada en el juicio ejecutivo del aeilor 
Jo16 Malrena contra el aeftor Enrique Pérez Soto
ma7or, finca ubicada en la comarca de La Cruz, en 

101 alrededoru de Téuatepe, del Departamento de 
Boaco, denomln1da cTPat11tule•, como de velntl· 
cinco manzan11 de 1uperficle1 limitad•: Oriente: 
Rfo Malacatoya¡ Poniente: Ruperta Serrano¡ Norte: 
Gu1tavo Barberena; y 1ur: Camino Real antiguo a 
Managua; !nacrita con número 3977, follo 26-1, tomo 
44, del Regiltro de Boaco. Demanda: jo1é Malre
na a Enrique Pérez Sotomayor. Avalúo: Seil mil 
córdobas neto1. Quien crea tener Igual o mejor de
recho, opóng11e. Dado en el juzgado de Dlltrlto 
de lo Civil de Boaco, a 111 ocho de la maftana del 
dlecl1lete de Octubre de mil noveclento1 aemenll
cuatro. Corre¡ido1-alrededore1-Serrano-Oustavo -
Avalúo-Boaco-Valen. P. Bultrago Ch.-J. Guzmán 
G.-Srlo•.- Ea conforme. 

Es conforme coa 1u original, con el que fue de
bidamente cotejado. Secretarla del Juzgado de Dl1-
trlto de lo Civil de Boaco. Boaco, dlecl1lete de Oc• 
tubre de mil noveciento1 1esenticuatro.-J. Guzmlin 
0.-Srlo 

3 2 

N9 9835-B/U N9 910592-· 6.02 
Once mailana cuatro Noviembre entrante, remata· 

rame en este detpacho rúltlca ubicada jurl1dlcclón 
de Santa Tercia, de clnt'O caballerf11 exten1lón1 11-
mltada Oriente, f1meralda Lara, otra; Poalente, Jo1é 
Ana Roj11; Norte, Armando Alvarado; Sur, Cleto y 
Claudlo López. 

Ejecuta Ramón Ollberto Carmona Centeno a Car· 
men Rodrfguez Rodrfguez. • 

B11e 1ub11ta cuatro mil cuatrocleato1 ochenta 
c6rdob11. 

Oyenae propueat11 
Dado Juzgado Distrito Clvll.-Jlnotepe, Trece Oc· 

tubre mil noveciento1 ae1enllcuatro. -Ignacio López. 
Rlvera.-jueL-Leónldaa Sinchez.-Secretarlo. 

3 2 ·-
N9 9850-B/U N9 939461-4 7.00 

Cinco tarde cinco Noviembre corriente afio, 1u
b11tar11e pública 1ubuta venta al martillo 1lguiente 
bien mueble: fonógrafo automático o rokono1a mar· 
ca •Ami> J-200 número ch11l1 31S,848, número mue· 
ble, 50,029. Local elle Deapacho. 

Ejecución: Miguel Oregorlo Hernández v1. Ma
nuel Caldera Martrnez. 

Oyenae po1tur11 legales. 
Dado juzgado Segundo Civil del Dlatrito de Ma

nagua a lu cuatro de la tarde del dlecl1él1 de Octu· 
bre mil noveciento1 1esenta y cuatro.-Héctor Oul· 
llermo Llbby.-C. J. Murlllo C.-Srlo. 

3 1 

N9 9849-B/U N9 939460-4 6.90 
Cinco tarde ael1 Noviembre corriente ai'lo, local 

elle Despacho, 1ub11tar11e pública 1ub11ta venta 
martillo, slguiepte bien mueble: Fonógrafo automli· 
tico rokonola marca •Amh Modelo •0-12(). núme
ro ch11l11 170,269 número mueble, 72,726. 

Ejecución: Miguel Gre11torio Hernández v1. Ma· 
nuel Caldera MarUnez. 

Oyense po1tur11 legalea. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Di1trlto a 111 

cinco de la tude del dleci1éi1 de Octubre mil nove• 
ciento1 ae1enta y cuatro.-Héctor Guillermo Libby. 
-C. J. Murlllo C.-Srlo. 

3 l 

~9 9847-B/U N9 506473-$ 7.25 
Diez maftana marte1 diez Noviembre venidero, 

1ub1tar11e cite Juz¡ado, finca rústica El Arenal, cala 
juri1dicclón como de cinco manzanat cabida, limita· 
da: Oriente, lnocencio Hernández, camino¡ Poalen· 
te, Adolfo y franci1co MarUnez; Norte, franci1co 
Garda¡ Snr¡ jerónimo Calero. 

Ejecución: Doctor Carlo1 H. Lovo Tapia, a 1nce
cl6n Angelina L6pez viuda de Oarcra. 

B11e: Siete mil 1eteclento1 cincuenta c6rdob11. 
Oyen1e po1tur11, 
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Juzgado Dhitrlto.-Maaatcpe, dicci1lete Octubre 
mil noveclento1 1e1cnla y cuatro.-Dr. Edgar A. So 
lino L.- juez de Dlatrlto.-Mercedea Outiémz L. 

:-Sri a. 
3 1 

Títulos Supletorios 
N9 9430-8/U N9 855077-• 6.12 

Ju1tino Herrera Oaegueda, 1ollclta titulo aupleto· 
rlo 1olar uta ciudad, central, lindante: orien
te, plaza pública, e1lle enmcdlo; occidente, ao
lar de francisco Ortiz; norte, de Rolando Rodríguez, 
1ur1 de Mariano 0Hbá Roncal. 

Opó11ganse término legal. 
Juzgado Local. Tdnldad, siete de Agosto c!e mil 

noveclento1 1e1ent1 y cu.tro.-1. O. Mlranda.-0. 
·Torrea O., Srio, 

33· 

N9 9839-8/U N9 917561-IJ 6.40 
Héctor Bográn Marlíncz, 101iclta titulo 1upletorlo 

finca rú1tlca jurlrdlcclón San Luca1, velnttdó1 man
zanaa, lindante: Oriente, Humberto Pérez; Occl Jen· 
te, el exponentt; Norte, Humberto Pérez y Nlcolá1 
Mejía; Sur, Víctor Bertrand. 

latere1ado1 opóngan1e. · 
Dado Juzgado Civil del Dlltrito.-Somoto, diez 

Octubre mil noveclento1 aeaentlcuatro.-Otlb. Cal
dera Ráudez.-Efralm .Esplnoza P.-Srlo. 

Ea conforme.-ffralm f1plnoza P.-Secrelarlo. 
3 1 

N9 9838-8/U N9 9\5721-t 6 56 
Angela Tinoco v. de Saavedra, 1ollclta titulo au

pletorlo predio urbano en barrio El Calvario esta 
ciudad, consistente en solar 1 casa lindante: Orien
te, Jaime fon1eC1¡ Ponlentt, Sucesores de fermlna 
Outiérrez y Jesús E1coto; Norte, calle enmedlo, Es
peranza Batres de Calleju, antes J1ldora Medina, 
Sur, Sara Mayorga, antes Mateo Ouldo. 

lntere11do1 opónganse. · 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Chlnandega, Octubre 

quince, mil novcclento1 ac1enlicuatro-C~nccpción 
Oonzález.-Srla. · 

3 1 

N9 9837-BJU N9 915710- t 5.16 
María Campo11 1ollclta titulo 1upletorlo casa y 10· 

lar barrio La l'alma, El Viejo, lindante: Norte, .Ellaa 
Campo11 Sur, Tomb Zúniga, Oriente, francisco 
Oonzález; Poniente, calle enmedlo Tobru Oarcfa. 

lntere11dos opón¡.,anae. · 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Cblnandega, Octubre 1le· 

te, mil noveclento1 auentlcuatro.-Concepclón Oon
zález.-Srla. 

3 l 

N9 9836-B/U N9 919298-t 6.60 
Rosa Emllla ju&rez, 1ollclla Ululo 1upletorlo un 

cerramiento do1 manzanaa extcn 1ión ubicado 11110 
E1tanzuela1 paraje dupoblado esta jurl1dlcclón con
tiene caH para habitar, lindante conjunto Oriente, 
predio Pollcarpo Meléndez¡ Occidente, Circun1lción 
Outiérrez, Rlo comedlo; Norte, André1 Laguna, Sur, 
Hilarla Rizo¡ utfmalo1 ochocientos córdob11. 

Quien tenga derecho op6ng11e. 
Juzgado Local.-Estell, diez Octubre mil noveclen· 

to11uentlcuatro.-Acl1clo Outi~rrez.-Hugo Terce· 
ro Srlo. 

3 1 

N9 9843-8/U N9 922953 - t 6.96 
Erlinda Urbina, QullaU, pide Ululo 1upletorlo 

propiedad ubicada Lo1 Bravo11 aquella jurl1dlcclón, 
cuarenta y 1ei1 manzanu extensión, comprendida: 
Norte, Allllano l{odrfguez, Ser.Un Mollna y Crl1t6-
b1I Umanzor, c1fto Lo1 Bravo• en medio¡ Sur, Lu
cio Vásquez¡ Oriente, Martfn Ourd1án 1 Occidente, 
Atlliaao t<odrfgucz '/ Lucro Válquez. 

Valórala, un mil qulnlento1 córdob11. 
Opo1tclone1, término lrgal. 
Dado Juzgado Dhtrlto.-Ocotal, tre1 Octubre mil 

noveci~ntoa ac1enta y cuatro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zunlga.-Srlo. 

Conforme. - Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

N9 9842-B/U N!;J 92295t-~ 6.80 
Martln Ourdián Bucardo, Q11llaU1 ptde Título 1u

pldorlo propiedad ubicada Cail'l de 101 Bravo1, zo
na Wlw1U, aquella jurl1dlcclón, cuuenta y cinco 
m1nzan11 mb o meno1, hay dentro casa habitación 
comprendida: Norte, Ramón Torres; Sur, Lucio Vá1· 
quez; Oriente, franchco Alblr¡ Occidente, Erllnda 
Urblna. 

Valórala, do1 mil córdobu. 1 

Opcalclonu, término legal. 
Dado juz¡a:fo Dlatrlto.-Ocotal, tre1 Octubre mil 

noveclentt'1 1e1enta y cuatro.-T. R. Maldonado -
Rey. Zúnlga.-Srio. ' 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

N9 9!110-B/U N9 927992-t 6.00 
Manuel Valdlvla, 1ollcih Ululo 1upletorlo lote de 

terreno de cincuenta m1nzanu exten1!ón, comarca 
.El Apante, jurl1diccl6n de Tellca y linda: oriente, 
camino en medio, predio de Maria Alícla Pineda· 
poniente, Joaefa Montenegro; norte, mo:ite lncult~ 
y 1ur, joaé María Barrera. 

latereaado1 opóag1n1e. 
Dado Juzgado de Di1trlto Civil. León, 1lete de 

Octubre lle mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Oul
llermo Areae C • Srlo. 

3 1 

N9 9809-B/U N9 927991-t 6.80 
Alclde1 Rulz Lópcz, 1ollclta título 1upletorlo lote 

de terreno de cuarentlnucve manzan11 de exten1lón, 
ubicada Comarca LH LomH diez leguu al norte 
de eata ciudad y enmarcada con 101 1igulentea lin
dero•: oriente y poniente, finca "ianta Clara¡ o'orte, 
predio de Noel Rulz López y 1ur1 je1ú1 Oarcra Cen· 
ten o. 

lntere1ado1 opón¡an1e. 
Dado juzgado de Dl1trlto Civil. León, alele de 

Octubre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Oul· 
llermo AreH C., Srlo. 

3 1 . 

N9 9808-B/U N9 927900-ct 6.60 . 
Noel l:<ulz López, 101iclta Ululo supletorio lote de 

terreno de cuarentinueve manzana1 de extensión 
altuado Comarca Lu Lom111 diez legu11 al norte 
de uta ciudad y linda: orlentt, predio de Pedro 
Lechado¡ poniente, finca Santa Clara¡ norte, Rebeca 
López y sur, Alcldea Rulz. 

lntereaado1 opóngan1e. 
Dado Juz¡ado de Distrito Civil. León, alele de 

Octubre de mil noveclento1 ecaenta y cuatro.-Oul
llermo Area1 C., Srlo. 

3 1 

No. 9807- 8/U No. 927989 -t 6.60 
NeftaU López, 1olfclta Ululo 1upletorlo, lote de 

cuarentlnueve m1nzan11 de extenslon Comarca LH 
Lom11! diez legu11 al norte, de esta' ciudad y lin
da: ouente, predio de Pedro Lecbado; poniente, 
Santa Clara; norte, doctor Rodrigo Hernández y 
111r, Rebeca López. 

lntere11do1 opóo¡an1e. 
Dado Juzgado de Diltrlto Civil. León, siete de 

Octubre de mil noveclento1 1uent1 y cuatro.-Oul
llermo Are11 Srlo. 

3 1 

N9 9806-8/U N9 927988- t 6.60 
Joeefa Montene¡ro Pozo, 1olic1ta Utulo 1upletorlo 

lote de terreno de cincuenta m1ozaa11 de extea· 
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alón, Comarca El Apante, jurisdicción de Tellca Y 
linda: oriente, predio de Manuel Valdivia¡ poniente, 
el de Justlno Ouldo¡ norte, monte Inculto y sur, el 
de Antonio juárez. 

Interesado• o;ónganae. ~ 
Dado Juzgado de Df1trfto Civil. León, 1iete de 

Octubre de mil noveciento1 1eaenta y cuatro.-0111-
llermo Areu C., Srio. 3 1 

N9 9805-8/U N9 927987-· 6.60 
Jo1é Maria Barrera, solicita Ululo 1upletorlo lote 

de terreno de cincuenta manzan11 de exten1ión, co
marca El Apante, juri1dicclón de Telica y linda: 
oriente, camino en medio, Alicia Mufa Pineda¡ po
niente, Antonio Juárez¡ norte, monte inculto y 1ur, 
predio de Manuel Valdivla. .. 

lntereaado1topónganae. 
Dado en Juzgado de Di1trlto Civil, León, 1iete 

de Octubre de mil noveclento• 1e1enla y cuatro. -
Guillermo Are11 C., Secretario. 

3 1 

N9 9746-8/U N9 9~6742-· 6.00 
Tomá1 López Duarte, 1ollcita Ululo 1upletorlo 

finca rústica once manzanas y media máa o meno•, 
1lta: Sitio San Antonio, e1to1 lindero': Oriente, Rfo 
Malacatoya¡ Poniente, Sitio Sa Antonio¡ Norte, 
Maria López¡ Sur, Modesta López. 

jnzgado Civil Dhtrlto Segundo. Managua, die· 
cloueve ago1to mil noveclento1 setenta y cuatro. 
Cinco tarde. J. C. Murlllo T. Srlo. 

3 1 

N9 9746-8/U N9 926742-CS 6.00 
Ramona Duarte viuda de López, 101iclta titulo tu· 

ph:torio finca rústica 0:1ce manzanas y media mát 
o meno• sita Sitio San Antonio, eato1 linderos: O
riente, Rfo Malacatoya¡ Poniente, Sitio San Antonio¡ 
Norte, Miguel López¡ Sur, San Antonio. 

juzgado Civil Dl1trilo Segundo. Managua, die
cinueve agoato mil noveciento1 1e1enta y cuatro. 
001 tarde. J. C. Murlllo T. Srlo. 

3 l 

N9 9745-8/U N9 926742-CS 6.00 
Miguel López Duarte, 1ollclta tftulo eupletorlo, 

finca rú1tlca once manzanas y media máa o meno•, 
1lta Sitio San Antonio, eato• lindero•: Oriente, Mio 
Malacatoy•; Poniente, Sitio San Antonio; Norte, 
Domingo López¡ Sur, Ramón López. 

Juzgado Civil Ol1trlto Segundo. Manigua, dle
clnneve agoato mil noveclento1 eeeenh y cuatro. 
Cuatro Tarde. J. C. Murlllo T. Srlo. 

3 l 

N9 9816-8/U N9 901079-· 6.28 
Marra Terna Roja• ::le Amador, 1ollclta Ululo su

pletorio finca rú1tlca en •El Llmonah jurisdicción 
Bueno• Alrel, eete Departamento, «:xlensión nueve 
manzan11, llndero1: oriente, calle publica; norte, 11Jr 
y oriente, Caftaveralu del clngenlo Dolore1 .. 

Opónganse legalmente. 
Dado Juz&ado Dl1trito.-Riv11, eel1 Octnbre mil 

aoveclento1 aeeentlcuatro.-Luz M. Valle L.-Srla. 
3 1 

N9 9818-8/U N9 900950-· 6.56 
Daniel Granado1, A1unclón Oraaado1, Marfa lnél 

Granados y Ro11 Amella Gr1nado1, 1olicltan título 
1upletorlo finca rú1tlca en Popoyuapa eata jurl1dlc
clón, exten1lón trea cuarto• de manzana, e1to1 lin
dero•: oriente, Tom11a Martrnez; poniente y norte, 
tutamentarfa Leonor Salinas viuda de Abarca, hoy 
don Carlos Barrloa¡ 1ur, Plaza Candelaria y Tlbur
clo Torrentu. 

Opóngan1e le&almente. 
Dado Juzgado Dl1trito. Rlv11, nueve Octubre mil 

noveclenlo• 1e1enta y cuatro. Entrelfneas-exten-
116n tre1 cuartos de manzana-Vale.-Luz M. Valle 
L,, Srla, 3 1 

Venta de Terreno Ej1dal 
No. 9821-B/U No, 927769 - 4 9.10 

Oscer Rafael Lola Galo, mayor de edad, c11ado 1 
oficlnl1t1¡ de eate domiclllo, 1ollclta venta lote terre· 
no ejldal de una manzana de cabld1, en la Comarca 
Santo Domin&o, ella jurisdicción, 1obre Camino e La 
Cuarezma>, comprendido dentro 1fgulentes lindero•: 
oriente, aucealón de Alejo Sotelo, camino enmedlo¡ 
occidente, predio Juan Pablo Solito; norte, prople
dod de Silveatre Pérez; y 1ur¡ propiedad de En~enlo 
Andino; inscrito el titulo c1n No. 9726, Tomo 
CCCXXXIV, follo 294; y Tomo CCCXL, folio 70, 1-
1iento 60., Sección Derecho1 Reale• de eate Regidro 
Público. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en Mana¡ua, Dlatrito Nacional, a 111 nueve 
de la mañana del nueve de Octubre de mil novecien· 
toe 1e1enta y cuatro.-franci1co Solórzano Arceyut
Miniatro del Dlatrlto Nacional, por Ley.-Carlo1 Ca
lltj11 Morelra.-Secretarlo General, 

Citaciones de Procesados 
Reg. 1580 

3 1 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado f ranclsco Centeno, de generales igno· 
radas, para que denlro del término de quin· 
ce dfas comparezca a esle Despacho a de· 
fenderse en la causa ·que se le sigue por el 
delito de homicidio en las personas de To· 
más y filimón Matamoros, sollero el prime· 
ro y casado el segundo, ambos fueron ma· 
yores de edad, agricultores y del domicilio 
de Ciudad Darfo de esle Departamento. Ba· 
jo apercibimiento de declararlo rebelde, ele·· 
var esta causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. Se recuerda 
a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar a dicho delincuente y a los particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se O· 
cuila. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Matagalpa, Octubre nueve de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Angela Rizo 
C.-Lydia Ma. Chavarrla L.-Srla. 

Es conforme. Matagalpa, Octubre nueve 
de mil novecientos sesenla y cuatro.-Lydia 
Ma. Chavarrla L.-Sria. 

1 

Reg. 1583 
Por primera vez, cito y emplazo a los pro· 

cesados René Malrena Larios, mayor de e· 
dad, casado, oficinista y de este domicilio; y 
a francisco Rueda, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezcan a este Despacho a defenderse 
en la causa que se les sigue por el delito de 
rapto y estupro en la menor Marla Edilla 
Oonzález, el primero como autor y el segun· 
do como encubridor de los mencionados 
delitos¡ bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarles defensor de oficio si no comparecen. 
Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
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donde se oculta. Dado en el juzgado para 
l_o Criminal. Matagalpa, Octubre catorce de 

- -:.~~ mil novecientos sesenta y cuatro: -Angela 
Rlz9 C.-Lydla M. Chavarrfa L.-Srla.-An· 

· ·te, mf: Es conforme, Matagalpa, Octubre ca~ 
torce de mil novecientos sesenta y cuatro.

; "lydla Ma. Chavarrla L.-Sria. 
1 

No. 1584 
,• 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
a los procesados Gerardo Chávez, mayor de 
edad, soltero, jornalero y de este domicilio 
y a Carlos Chávez, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezcan a este despacho a defenderse 
en la causa que se les sigue, por el delito de 
homicidio en juan Arteaga, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este domicilio; bajo 
apercibimientos de someter la causa al cono· 
cimiento del Tribunal de jurados, si no lo 
hacen, y la sentencia que se dicte surta los 
mismos efectos como si estuvieren presentes. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de cap.turar a los antes di
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se encuentren. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal, en jinotepe, a las diez de la ma· 
nana del dla ocho de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.-lgnacio López R., 
juez de Distrito Unico.-M. Muftlz, Srlo. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 9811-B/U No. 927763-~ 4.80 
Matilde Tenorio de Escobar, mayor de 

edad, viuda, de oficios domésticos y este do· 
micllio, solicita se le declare única y univer 
sal heredera de bienes, derechos y acciones 
su difunto hijo William Alberto Escobar Te
norio, consistentes en tercera parte Farmacia 
Victoria y tercera parte finca urbana sita so
bre banda Norte primera calle suroeste, lns· 
crita en el Registro Público de Propiedad de 
Managua, bajo número veintiún mil seis 
cientos veintiuno, tomo doscientos setenta y 
dos, folios veintiuno y siguiente, asiento 
quinto Sección Derechos Reales. 

Quien se crea con igual o mejor derecho, 
deberá oponerse dentro del término legal. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito de Managua, a las once de la 
manana del uno de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.-josé Ernesto Ben· 
dafta, juez to. Civil del Distrito de Mana
gua.-José Alejandro Salinas C., Srio. 

t 

No. 9702 B/U No. 897167-CJ 4.50 
Herminlo Ascenclón flores Angulo, soll· 

cita decláresele heredero único y universal 

de su madre Migdalia flores, y de su tfa 
Belisaura flores en todos los bieneJ, d~1e· 
chos y acciones; seftalo como bienes una 
propiedad urbana, ubicada en el rumbo 
nor~e esta ciudad, de veinticinco varas de 
frente por treintldós de fondo, con casa, li
mitada: Oriente: casa de los menores Es· 
pinosa Romero: Occidente: casa de juan 
Tijerino; Norte: solar de juan Tijerino y Sur: 
casas de Luis Rocha e Isabel de Obando. 
Quien créase con mejor o igual derecho 
opóngase término legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. Boaco, 
trece de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. - f. Buitrago. - J. Guzmán G., 
Sri o. 

No. 9771-8/U No. 927752~<J 3.00 
Concepción de Renazco solicita declárese· 

le heredera, bienes, derechos, acciones deja· 
dos muerte su esposo f ernando Renazco. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, 

trece Octubre mil novecientos sesenticuatro. 
-C. Chamorro G., Srio. 

1 

No. 9798-8/U No. 906836-, 3.30 
Aura de la Asunción flores José, pide de· 

cláresele heredera su madre Amalla Jo11é Ro· 
drlguez, unión hermanas Manuela y Concep· 
ción flores José. Bienes rústicos Llano 
Grande esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
menores Noguera; Poniente, f lorencio Ca· 
no; Norte, Gerónimo Padilla; Sur, Pedro 
Pablo Ampié. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Masaya, ca

torce Octubre mil novecientos sesenta y 
cuatro.-H. Huembes H., Srio. 

1 

No. 9848 -8/U 910666-~ 3.80 
- Manuel de jesús Méndez Aguirre, en 

unión de Eulalio, francisca, Dora y Alejan
dro Méndez Aguirre, mayores de edad, ve
cinos San Marcos, agricultores los varones, 
de oficios domésticos las mujeres, piden 
sean declarados herederos, bienes, derechos 
y acciones que dejaron al morir difuntos 
padres legrtimos Abelino Méndez Marllnez, 
agricultor y Mercedes Agulrre de Méndez, 
de oficios domésticos, vecinos San Marcos, 
mayores edad. . 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Distrito. jinotepe, diez y 
nueve de Octubre de mil novecientos sesen· 
ta y cuatro.-lgnacio López R.-Leónidas 
Sánchez, Srio. 
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